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San Juan de Pasto, 26 de enero de 2021 

 

Doctor 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado Tribunal Administrativo de Nariño 

des04tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Asunto: RENUNCIA A PODER 

 

RADICADO:    2016-158 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:   FABIO CAMILO CASTILLO RIASCOS Y OTROS 

DEMANDADO:  MUNICIPIO DE PASTO 

 

Cordial saludo, 

 

CARLOS DAVID NARVÁEZ BACCA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.085.277.962 de Pasto, titular de la tarjeta profesional de abogado 

N° 219.233 del C. S. de la J., me dirijo a Usted respetuosamente con el fin de 

presentar renuncia al poder a mi conferido por la Jefe de la Oficina Jurídica del 

Despacho del Alcalde de Pasto para ejercer la defensa del municipio de Pasto 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Lo anterior, en razón que mediante Resolución N° 260 de 24 de noviembre de 2020 

el señor Alcalde de Pasto aceptó mi renuncia al empleo que desempeñaba en 

dicha entidad a partir del 01 de diciembre de 2020; por lo tanto, al estar 

desvinculado laboralmente con la entidad municipio de Pasto, solicito 

comedidamente dar curso favorable a la renuncia como apoderado. 

 

Adjunto: Copia de acto administrativo por medio del cual el Alcalde de Pasto 

acepta mi renuncia.  

 

Se envía copia conforme de esta renuncia al correo electrónico de la Oficina 

Jurídica del Despacho del Alcalde de Pasto para efectos de cumplir con lo 

dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Atentamente, 

 

CARLOS DAVID NARVÁEZ BACCA1 

Notificaciones: carlosnarvaezbacca@hotmail.com 

                                                             
1 El artículo 2 del Decreto 806 de 2020 prescribe que en virtud del uso de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, las actuaciones judiciales no requerirán de firmas manuscritas o digitales. 
 

mailto:carlosnarvaezbacca@hotmail.com


  

 

 

 

 


